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Tema 18. Concepto de documento, registro y archivo. 
Funciones del Registro y del archivo. Clases de archivo y crite-
rios de organización.

Tema 19. La igualdad de género en la constitución espa-
ñola. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres: Objeto y ámbito de la ley. Cri-
terios generales de actuación de los poderes públicos.

Tema 20. Procedimiento administrativo local. El registro 
de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presenta-
ción de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2010, del Ayun-
tamiento de La Carolina, de aprobación de inicio de 
procedimiento para la adopción de himno de la ciudad. 
(PP. 2368/2010).

El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de La Carolina (Jaén), 
don Francisco José Gallarín Pérez,

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno de La Carolina 
(Jaén), en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de julio de 
2010, adoptó, entre otros, acuerdo de iniciación de oficio de 
procedimiento para la adopción de himno, realizado por don 
Guillermo Sena Medina y don Antonio Ramos Crespo.

Así, de conformidad con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 
6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tratamientos y Regis-
tro de las Entidades Locales de Andalucía, se somete dicho 
acuerdo a Información Pública durante el plazo de 20 días, a 
fin de que los interesados formulen las alegaciones que, en su 
caso, estimen pertinentes.

La Carolina, 21 de septiembre de 2010.- El Alcalde,
Francisco José Gallarín Pérez. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010, del Ayun-
tamiento de Sevilla, de bases para la selección de pla-
zas de Profesores de Banda de Música.

La Excma. Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en 
sesión celebrada el 4 de noviembre de 2010, se ha servido 
aprobar las Bases Generales correspondientes a las plazas 
que a continuación se transcriben, así como disponer la con-
vocatoria de las mismas:

BASES GENERALES

Primera. Se aprueban las Bases Generales para cubrir en 
propiedad las plazas de este Excmo. Ayuntamiento que figu-
ran en los Anexos que se acompañan a estas Bases.

Estas plazas pertenecen a la Escala, Subescala o Clase 
que se indican, y están dotadas de los haberes correspondien-
tes al Subgrupo que igualmente se especifica.

De ellas se reservan a promoción interna de funcionarios 
de la propia Corporación, incluidos los que se encuentran en 
situación de excedencia, el número de plazas que se indican 
en los anexos respectivos tal y como se determina en el artícu-
lo 18 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, que en los apartados 1 y 2 dice: «La 
promoción interna se realizará mediante procesos selectivos 
que garanticen el cumplimiento de los principios constitucio-
nales de igualdad, mérito y capacidad…» y «Los funcionarios 
deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener 
una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en 
el inferior Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, en el 
supuesto de que éste no tenga Subgrupo y superar las corres-
pondientes pruebas selectivas».

Igualmente se reserva, cuando el número de plazas va-
cantes lo permita, el siete por ciento de las mismas, hasta 
alcanzar el dos por ciento de la plantilla, para ser cubiertas 
entre personas con discapacidad de grado igual o superior al 
33%, de conformidad con lo preceptuado en la Base Octava.

Las plazas que se reserven para este personal se indica-
rán también en los anexos respectivos, correspondiendo un 
cuatro por ciento para los que tengan una discapacidad física 
y un tres por ciento para los que tengan una discapacidad psí-
quica o sensorial, pudiéndose cubrir las plazas de un grupo, 
que por cualquier motivo queden vacantes, por los aspirantes 
admitidos en el otro.

Las vacantes sin cubrir de las reservadas a promoción 
interna o a personas con discapacidad, podrán ser cubiertas 
por los aspirantes del turno libre. Igualmente pasarán a cu-
brirse por el turno libre, las vacantes reservadas a los turnos 
antes citados cuando no sea admitido a los mismos ningún 
aspirante.

Se consideran como personas con discapacidad las de-
finidas en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 
2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad universal de las personas con discapaci-
dad, siempre que superen los procesos selectivos y acrediten 
su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las 
tareas. Por la Corporación se adoptarán las medidas preci-
sas para establecer las adaptaciones y ajustes razonables de 
tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez superado 
dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las 
necesidades de las personas con discapacidad.

Serán de aplicación preferente las disposiciones especí-
ficas de cada convocatoria que figuren en los Anexos cuando 
éstos contengan previsiones diferentes a las reguladas en es-
tas Bases Generales.

Segunda. La realización de estas pruebas se regirá por 
lo previsto en estas Bases y Anexos correspondientes y, en su 
defecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado 
Público, en la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-
cal, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba en 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado y por cualesquiera otras 
disposiciones aplicables. La selección de los aspirantes al 
Cuerpo de la Policía Local, se regirán por las presentes bases 
y, en su caso, se estará a lo dispuestos en la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, De-
creto 201/2.003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, 
movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la 
Policía Local, en redacción dada por el Decreto 66/2008, de 
26 de febrero y Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, Promoción interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
así como por las normativa anteriormente mencionada con ca-
rácter general y cualquier otra disposición aplicable. Quienes 
obtengan plaza del Cuerpo de la Policía Local por el turno de 
movilidad por resultar aprobados, no podrán participar en otra 
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convocatoria por dicho sistema de movilidad, en cualquiera de 
sus dos modalidades, hasta transcurridos cinco años desde 
la fecha de la toma de posesión en la plaza o bien desde la 
fecha de finalización del plazo de toma de posesión en el caso 
de que la persona aspirante propuesta no tome posesión por 
circunstancias imputables únicamente a ella. Quienes aspiren 
a participar en una convocatoria por movilidad deberán pre-
sentar declaración responsable de que cumplen el presente 
requisito. De igual modo, quienes obtengan plaza del Cuerpo 
de la Policía Local por el turno de movilidad, deberán perma-
necer obligatoriamente dos años en el desempeño de dichas 
plazas.

II. Requisitos de los aspirantes

Tercera. Para ser admitido a la realización de las pruebas 
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español/a, sin perjuicio del acceso al empleo pú-
blico de nacionales de otros Estados Miembros de la Unión 
Europea.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad o discapacidad que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado o despedido, mediante ex-
pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públi-
cos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hu-
biese sido separado o inhabilitado.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos 
exigidos para el ingreso en los subgrupos que se especifican en 
los anexos de esta convocatoria. A estos efectos se entenderá 
por estar en condiciones de obtener los títulos el haber abonado 
los derechos correspondientes a su expedición.

g) Aquellos que, independientemente de los anteriores, se 
establecieren en los anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la Base anterior, 
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos 
respectivos, deberán cumplirse como máximo el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y deberán mantenerse 
hasta el nombramiento como funcionario de carrera.

III. Solicitudes

Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 
selectivas deberán hacerlo constar en instancias dirigidas al 
Excmo. Sr. Alcalde, que les serán facilitadas por el Registro 
General, en C/ Pajaritos, núm. 14, o por cualquiera de los Re-
gistros Auxiliares del Ayuntamiento de Sevilla, ubicados en los 
diferentes Distritos, pudiendo también obtenerse en la página 
web del Ayuntamiento de Sevilla (www.sevilla,org). Se presen-
tarán en el Registro General o en los Registros Auxiliares del 
Ayuntamiento de Sevilla, con justificante del ingreso por de-
rechos de examen en la entidad bancaria Cajasol, núm. de 
cuenta 2106 009 29 1102000067.

También podrán presentarse en la forma que determina 
el artículo 38 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de 
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y se-

lladas por el funcionario de dicho organismo antes de ser cer-
tificadas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de un extracto de las convocatorias en el Boletín Oficial del 
Estado.

Las personas con discapacidad deberán adjuntar a la soli-
citud de participación en las pruebas selectivas la acreditación 
de tal condición así como del tipo de discapacidad que po-
see, conjuntamente con la declaración de las adaptaciones de 
tiempo, medios y de otra naturaleza que considere necesarias 
para la realización de dichas pruebas.

Durante el plazo de presentación de instancias se adjun-
tará a las mismas, en las convocatorias en que figure fase 
de concurso en sus anexos respectivos, justificantes de los 
méritos por parte de los solicitantes, sin que sean tenidos 
en cuenta ni valorados, aquellos que, aún alegados, fueran 
aportados o justificados con posterioridad a la finalización del 
plazo de presentación de instancias. No obstante lo dispuesto 
anteriormente, se podrá acompañar a la instancia resguardo 
acreditativo de haber solicitado las certificaciones correspon-
dientes o el informe de vida laboral de la Seguridad Social, 
siempre y cuando se presente dicha documentación no des-
pués de 20 días de expedida y, en todo caso, antes del inicio 
de la Fase de Concurso.

Los justificantes de los méritos deberán aportarse me-
diante documento original acreditativo de los mismos o copia 
debidamente compulsada, sin que se proceda a la valoración 
de aquellos que no se presenten en esta forma.

No obstante, estarán exentas del pago de la tasa por de-
rechos de examen:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33% y, 
b) Las personas que figuren como demandantes de em-

pleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fe-
cha de convocatoria de las pruebas selectivas de acceso a los 
Cuerpos y Escalas de funcionarios o a las categorías de perso-
nal laboral convocadas por el Ayuntamiento de Sevilla en las 
que soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute 
de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren 
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado 
a participar, salvo causa justificada, en acciones de promo-
ción, formación o reconversión profesionales y que, asimismo, 
carezca de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario 
mínimo interprofesional.

Para hacer efectiva dicha exención, deberán los aspiran-
tes, dentro del plazo de presentación de solicitudes, justificar 
que reúnen cualquiera de los requisitos contemplados en los 
apartados a) y b) anteriores.

IV. Admisión de candidatos

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias 
y comprobado el pago de los derechos de examen por este 
Ayuntamiento, por el órgano competente se dictará Resolu-
ción con la lista de aspirantes admitidos y excluidos, en la que 
constará el nombre y apellidos de los candidatos y Documento 
Nacional de Identidad y, en su caso, causa de exclusión. La 
Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
con indicación de los lugares en los que se expondrán al pú-
blico las listas. 

Séptima. Tanto para subsanar errores de hecho como 
para solicitar su inclusión en el caso de resultar excluido, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días a partir del 
siguiente a aquel en que se haga pública dicha lista provisional 
de aspirantes en el Boletín Oficial de la Provincia.

Finalizado el referido plazo, dicha lista de aspirantes ad-
mitidos y excluidos quedará elevada automáticamente a defini-
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tiva si contra la misma no se presenta reclamación alguna, re-
solviéndose, por el contrario, las que se formularen mediante 
resolución expresa notificada al interesado/a u oportuna pu-
blicación.

Octava. De acuerdo con lo establecido en la Ley 53/2003, 
de 10 de diciembre, sobre empleo público de discapacitados, 
en las pruebas selectivas para ingreso en Cuerpos y Escalas 
de funcionarios, serán admitidas las personas con discapacidad 
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Solo po-
drán establecerse exclusiones por limitaciones físicas, psíquicas 
o sensoriales en los casos en que sean incompatibles con el 
desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas, incluyendo los cursos de for-
mación o períodos de prácticas, se establecerán para las per-
sonas con discapacidad que lo soliciten, las adaptaciones po-
sibles de tiempo y medios para su realización. En la solicitud 
de participación, los interesados deberán formular la petición 
correspondiente, especificando en qué consiste concreta-
mente la adaptación.

Corresponderá a los interesados, en el momento de solici-
tar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar documen-
talmente, a través del Organismo competente, su condición 
de discapacitado, y poseer una discapacidad de grado igual o 
superior al 33%, debiendo aportar además dictamen técnico 
facultativo o informe con indicación de si dicha discapacidad 
es física, psíquica o sensorial y certificado de aptitud para el 
desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. No obstante, 
la compatibilidad para el desempeño de las tareas y funciones 
propias de las plazas a las que se opta, habrá de acreditarse 
por la Inspección Médica del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

V. Tribunales

Novena. El Tribunal Calificador, salvo que en el Anexo 
respectivo se determine otra composición, quedará formado 
como sigue, teniendo todos y cada uno de sus integrantes voz 
y voto, debiendo poseer titulación igual o superior a la exigida 
para las plazas convocadas:

Presidente: Un funcionario de carrera de la Corporación 
perteneciente a la Subescala Técnica y encuadrado en los 
Subgrupos A1 o A2, preferentemente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera 
en quien delegue.

Vocales: Tres funcionarios de carrera.

Todos los miembros del Tribunal serán designados por 
Resolución del órgano competente, siendo su actuación cole-
giada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad, tendiéndose, en lo posible, en cuanto a su composición 
a la paridad entre hombre y mujer. 

La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a tí-
tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie, siendo sus miembros personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal, se les 
asignarán dos suplentes y, en lo posible, su composición se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia conjunta-
mente con la lista de admitidos y excluidos.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 26 de la indicada Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los 

votos presentes, resolviendo en caso de empate el voto del 
que actúe como Presidente, siendo secretos sus acuerdos y 
deliberaciones. Si por cualquier circunstancia no concurrieran 
a alguna de las sesiones el Presidente y/o el Secretario, se 
suplirán, en el primer caso, por el Vocal de mayor jerarquía, 
antigüedad o edad, por este orden, y en el segundo, por el 
Vocal de menor edad.

Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna 
sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente 
antelación con el objeto de que asista a la misma.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para 
resolver las dudas que pudieran surgir en aplicación de las Ba-
ses, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, 
para requerir por considerarse necesario para una mejor con-
clusión del procedimiento selectivo la documentación a que 
hace referencia el art. 2 del Real Decreto 1778/1994, de 5 
de agosto, para incorporar especialistas en aquellas pruebas 
cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los mis-
mos, quienes actuarán con voz pero sin voto, pudiendo, igual-
mente y para un mejor desarrollo de los ejercicios constituir, 
por concurrir a las pruebas un elevado número de aspirantes, 
diferentes grupos de éstos sometiéndoseles a la realización 
de ejercicios de similar contenido en consonancia con la titu-
lación académica exigida en la convocatoria y programa de la 
misma, para establecer pruebas adicionales a las que figuren 
en las convocatorias en caso de producirse empates de pun-
tuación entre los aspirantes, así como para establecer la rea-
lización de pruebas diferentes para los aspirantes que concu-
rran por el turno de personas con discapacidad en función de 
las distintas discapacidades que éstas presenten, siempre y 
cuando dichas pruebas permitan demostrar los conocimientos 
teórico-prácticos necesarios y suficientes para el desempeño 
de los puestos convocados, contando para ello con el asesora-
miento de personal técnico especializado en orden a la confec-
ción y desarrollo de las pruebas a que se les podrá someter, 
pudiendo fijar asimismo fechas diferentes para la realización 
de las mismas.

El Tribunal adoptará, en lo posible, las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valorados 
sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, 
y sin perjuicio del posible recurso de alzada o cualquier otro 
que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vi-
gente, los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el 
propio órgano de selección dentro del plazo que éste acuerde 
a partir de la publicación en el tablón de anuncios de dichas 
resoluciones. 

VI. Desarrollo de los ejercicios

Décima. La fase de oposición y, en su caso, la de con-
curso, será como se indica en los anexos respectivos, que asi-
mismo, especificarán el procedimiento de selección.

La fecha, lugar y hora del comienzo del primer ejercicio 
en los casos de oposición, se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a ser posible, junto con la lista de admitidos y 
excluidos.

En los casos de concurso-oposición, se publicará en di-
cho Boletín la fecha del comienzo de la fase de concurso con-
juntamente con la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
publicándose en el tablón de anuncios de la Corporación, la 
fecha, hora y lugar de comienzo del primer ejercicio junto con 
el resultado de la fase de concurso, en caso de celebrarse 
esta fase en primer lugar.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel aspi-
rante que el día y hora de la prueba no se presente a reali-
zarla, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada y 
apreciada por el Tribunal Calificador.
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En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a 
los opositores para que acrediten tanto su personalidad como 
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las 
pruebas selectivas. Si en el transcurso del procedimiento se-
lectivo, se tiene conocimiento o se constata que alguno de los 
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
propondrá al órgano competente la resolución de exclusión de 
las pruebas selectivas de forma motivada y previa audiencia 
del interesado.

En la lectura de los ejercicios realizados, los Tribunales 
Calificadores, transcurridos diez minutos de lectura, pueden 
decidir la retirada del opositor por estimar su actuación noto-
riamente insuficiente.

Los Tribunales Calificadores podrán permitir, en los ejerci-
cios de carácter práctico si los hubiere, el uso de textos legales 
y colecciones de jurisprudencia de los que acudan provistos 
los opositores así como de aquellos materiales que se conside-
ren necesarios para el mejor desarrollo de dichos ejercicios y 
que serán publicados con carácter previo.

El contenido de los ejercicios de carácter práctico y de los 
ejercicios tipo test deberá ser elaborado de forma conjunta por 
los Tribunales Calificadores el mismo día del examen e inme-
diatamente antes de su realización, extrayéndolo de libros de 
texto de autores cualificados, legislación o cualquier otro ma-
terial de contenido didáctico y técnico suficiente con respecto 
a los programas de las convocatorias, y de los que se extraerá 
al azar.

El orden de actuación de los aspirantes en todas las prue-
bas selectivas que lo requieran se iniciará de conformidad 
con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública de 26 de enero de 2010 (BOE 
de 5 de febrero de 2010), por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra «J» continuando, en caso de que no exis-
tiera ningún aspirante, por la letra «K», y así sucesivamente.

VII. Sistema de calificación

Undécima. Fase de concurso: En aquellas convocatorias 
en que exista esta Fase porque así se determine en sus anexos 
respectivos, será tal y como se contempla en el Baremo de 
Méritos que figura como anexo a estas Bases Generales, ex-
cepto en aquellos Anexos en que por las especiales funciones 
de las plazas se determinara otro distinto, que es el que sería 
de aplicación.

La Fase de Concurso cuando sea previa a la de Oposición, 
no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la Fase de Oposición.

Fase de Oposición: Todos los ejercicios de las distintas 
pruebas selectivas, que serán leídos por los aspirantes si así lo 
decide el Tribunal Calificador, serán eliminatorios y calificados 
hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno 
de ellos.

Si un ejercicio consta de dos o más pruebas, cada una 
de ellas se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada 
una de las mismas. El resultado final será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en cada prueba dividida por el número de 
pruebas que contenga el ejercicio.

Las distintas pruebas componentes de un ejercicio po-
drán realizarse conjunta o separadamente, según determine 
el Tribunal Calificador.

Si en alguno de los temas o partes que contenga cada 
prueba, al aspirante se le calificase con 0 puntos, ello supon-
dría la descalificación automática del mismo, quedando, por 
tanto, eliminado.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de 
0 a 10 puntos.

De las puntuaciones que otorgaren los miembros de los 
Tribunales Calificadores se eliminarán la mayor y menor pun-
tuación, de tal manera que la nota que obtendrá el aspirante 
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por 
los mismos. En caso de que la mayor o menor puntuación 
fueran varias, se eliminarán únicamente una de ellas, respec-
tivamente.

Este sistema de calificación general no regirá para aque-
llas pruebas en cuyos anexos se establezca uno distinto, ya 
que será de aplicación el que se especifique en los anexos 
respectivos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de edictos de la Corporación.

Las calificaciones de la Fase de Oposición será la suma 
de la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de 
dicha fase.

Calificación final: La calificación final será la puntuación 
obtenida en la fase de oposición cuando solo exista ésta. En 
los casos de concurso-oposición, dicha calificación será la 
suma de la puntuación obtenida en las dos fases. La califi-
cación final será publicada en los tablones de edictos de la 
Corporación.

En los supuestos de empate en la calificación final, se 
resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno de 
los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en la fase de oposición.
2. Mejor puntuación en el ejercicio práctico
3. Mejor puntuación en los apartados del concurso con el 

siguiente orden: experiencia, antigüedad (si se exigiere), accio-
nes formativas y, por último, titulación.

4. El Tribunal queda facultado para realizar una prueba adi-
cional de desempate, que no computará para la puntuación total.

VIII. Propuesta de selección, presentación de documentos
y nombramiento

Duodécima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará 
en el tablón de edictos de la Corporación la relación de aspi-
rantes aprobados por orden de puntuación. El número de apro-
bados propuestos por el Tribunal no podrá rebasar el número 
de plazas convocadas. No obstante, siempre que el órgano de 
selección haya propuesto el nombramiento de igual número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de ase-
gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renun-
cias de aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento 
o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del 
órgano de selección, relación complementaria de los aspiran-
tes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento 
como funcionario de carrera.

Del mismo modo se actuará en el supuesto de que algún 
aspirante fuere excluido por no presentación o falsedad en la do-
cumentación o no superara el reconocimiento médico previsto 
en las Bases Generales o Anexos en que así se recogiere.

El aspirante propuesto aportará ante la Corporación, 
dentro del plazo de veinte días naturales, desde que se hagan 
públicas las relaciones de aprobados, en la forma indicada en 
esta Base, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en las bases tercera y cuarta 
de la convocatoria, y los que se exijan, en su caso, en cada 
uno de los anexos, así como declaración jurada de no hallarse 
incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad pre-
vistos en la legislación vigente. El cumplimiento del requisito 
C) de la base tercera habrá de acreditarse a través de la Ins-
pección Médica de esta Corporación.

Los que tuvieran ya la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración Pú-
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blica de quien dependan, acreditando la condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incu-
rrido por falsedad en su instancia.

Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el 
acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia 
al aspirante o aspirantes seleccionados, a la Excma. Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla a los efectos de los corres-
pondientes nombramientos.

Cumplidos los siguientes trámites, se procederá al nom-
bramiento a favor de los aspirantes seleccionados, quienes 
deberán tomar posesión en el plazo de treinta días naturales, 
a contar del siguiente al que le sea notificado y quedarán so-
metidos al sistema de incompatibilidad actualmente vigente, 
sin perjuicio de que por el puesto que ocupen les sea de apli-
cación otro de acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo.

Los nombramientos de los aspirantes seleccionados y 
propuestos por el Tribunal Calificador, se publicarán en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Sevilla.

A los efectos anteriores, no podrán ser funcionarios y que-
darán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acre-
diten, una vez superado el proceso selectivo, que reúnen los 
requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria.

Los aspirantes elegirán destino por el orden obtenido en 
el proceso selectivo. Aquellos que ingresen por el sistema de 
promoción interna tendrán preferencia para cubrir los puestos 
vacantes.

Decimotercera. Los aspirantes a funcionarios, además 
de superar las pruebas de selección establecidas en la con-
vocatoria respectiva, deberán superar los cursos de formación 
que, en su caso, se determinen en los anexos a estas Bases 
Generales.

De dichos cursos de formación quedarán exentos aquellos 
aspirantes que acrediten haber realizado el citado curso para 
dicha categoría en los cinco años inmediatamente anteriores a 
la fecha de finalización de las pruebas selectivas.

Los aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador que 
pasen a realizar el curso de formación que se contenga en 
el anexo de la convocatoria en que así se determine estarán, 
en cuando a su nombramiento, a lo dispuesto en el artículo 
24 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, que-
dando, en cuanto a materia de retribuciones, a lo dispuesto 
en el artículo 25 del Reglamento de Personal Funcionario del 
Ayuntamiento de Sevilla o norma que lo sustituya y en el Real 
Decreto 213/2003, de 21 de febrero. 

Los aspirantes que no superen el curso selectivo previsto 
en los anexos de las convocatorias en que así se determinare, 
perderán el derecho a su nombramiento como funcionarios de 
carrera.

Quienes no pudieran realizar dicho curso selectivo por 
causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada 
por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, 
intercalándose en el lugar correspondiente a la puntuación 
obtenida.

Decimocuarta. Contra las presentes Bases Generales, 
podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien podrá 

interponerse directamente en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, antes referida, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. También podrá utilizarse, no obstante, otros recur-
sos, si lo estimasen oportuno.

BAREMO DE MÉRITOS DE ESTAS BASES GENERALES PARA 
LA FASE DE CONCURSO

1. Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza 

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma, 
hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

- Título de Doctor o equivalente: 1,00 punto.
- Título Máster Oficial o equivalente: 0,90 puntos.
- Título Universitario Superior o equivalente: 0,80 puntos. 
- Título Universitario de Grado Medio, Diplomado Universi-

tario o equivalente: 0,60 puntos.
- Bachiller, Técnico de Grado Superior o equivalente: 0,40 

puntos.
- Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Técnico 

de Grado Medio o equivalente: 0,20 puntos.
No se valorarán los títulos académicos imprescindibles 

para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.
A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán 

las establecidas por el Ministerio de Educación con carácter 
general.

2. Acciones formativas.
Por la participación en acciones formativas, siempre que 

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en la 
plaza solicitada, hasta un máximo de 3,5 puntos, en la forma 
siguiente:

- Para las impartidas en la Administración General del 
Estado, en las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas, en las Entidades que integran la Administración Local, 
en los Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas 
Administraciones; Universidades y Colegios Profesionales; y 
las Organizaciones sindicales y Entidades Promotoras en el 
marco del Acuerdo de Formación Continua, por cada hora lec-
tiva: 0,004 puntos.

- Para el resto de las impartidas en cualquier otra entidad 
no contemplada en el párrafo anterior, por cada hora lectiva: 
0,002 puntos. 

- Para las realizadas con aprovechamiento, organizadas, 
impartidas u homologadas por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
las Entidades que integran la Administración Local, los Orga-
nismos y Entidades de Derecho Público de dichas Administra-
ciones; Universidades y Colegios Profesionales; y las Organi-
zaciones sindicales y Entidades Promotoras en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada hora lectiva: 0,003 
puntos.

- Para las realizadas con aprovechamiento, organizadas 
o impartidas por cualquier otra entidad, no contemplada en el 
párrafo anterior, por cada hora lectiva: 0,0015 puntos.

- Para las de asistencia, organizadas, impartidas u homo-
logadas por la Administración General del Estado, las Adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que 
integran la Administración Local, los Organismos y Entidades 
de Derecho Público de dichas Administraciones; Universida-
des y Colegios Profesionales; y las Organizaciones sindicales y 
entidades promotoras en el marco del Acuerdo de Formación 
Continua, por cada hora lectiva: 0,0015 puntos.
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- Para las de asistencia, organizadas o impartidas por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada hora lectiva: 0,00075 puntos.

Cuando no determinaren el número de horas de las que 
constó, se valorarán como los de hasta 1 hora.

3. Experiencia.
La experiencia se valorará por cada mes de servicios 

prestados y hasta un máximo de 9 puntos, siempre que exista 
o haya existido relación laboral de carácter funcionarial o con-
tractual, en la forma siguiente:

- En plazas o puestos de igual categoría y cualificación del 
Ayuntamiento de Sevilla, así como en plazas o puestos de tra-
bajo de Cuerpos y especialidad homólogos en cualquier otra 
Administración Pública: 0,0625 puntos.

- Por experiencia profesional distinta de la contemplada 
en el subapartado anterior en actividades de plazas o pues-
tos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de conte-
nido igual o equivalente a la plaza o puestos a la que se opta: 
0,03125 puntos. 

- En plazas o puestos de distinta categoría y cualificación 
del Ayuntamiento de Sevilla, así como en plazas o puestos de 
trabajo de Cuerpos y especialidad distinta en cualquier otra 
Administración Pública: 0,03125 puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al mes se computa-
rán por días en forma proporcional al valor del mes, enten-
diéndose por mes el periodo de 30 días.

No se computarán servicios que hayan sido prestados si-
multáneamente con otros igualmente alegados.

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS

La acreditación de los méritos correspondientes a los di-
ferentes apartados deberá hacerse mediante la presentación 
de la siguiente documentación:

Titulación: Título expedido u homologado por el Ministerio 
de Educación o resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos de expedición del correspondiente título.

Acciones formativas: Certificación, título o diploma expe-
dido por el centro u organismo que impartió el curso, con in-
dicación del número de horas de duración y si en el mismo se 
realizaron pruebas de evaluación.

Experiencia: Certificación o acreditación suficiente de la 
Administración donde se haya prestado servicios en la que 
conste naturaleza del vínculo, denominación del puesto y, en 
su caso, grupo de clasificación y nivel del mismo, o bien me-
diante contrato de trabajo e informe de vida laboral, y, en el 
caso de empresa privada, certificación de la misma en los tér-
minos anteriores o contrato de trabajo acompañado en ambos 
casos de informe de vida laboral expedido por la Seguridad 
Social acreditativo del periodo de contratación, sin que sean 
tenidos en cuenta cualesquiera otros servicios que no hayan 
sido prestados bajo cualquier relación de carácter funciona-
rial o contractual laboral con entidades o empresas públicas 
o privadas (contratos de servicios, suministros, trabajos autó-
nomos, etc.).

A N E X O

Plazas: Profesores de la Banda de Música (de las que 1 
plaza pertenece a la OPE del año 2001, 5 plazas a la OPE del 
año 2003, 4 plazas a la OPE del año 2005, 4 plazas a la OPE 
del año 2007 y 1 plaza a la OPE del año 2008). 

Número de plazas y especialidad:
 4 Saxofón
 2 Tuba
 2 Clarinete
 3 Trompeta-fliscorno
 1 Oboe
 1 Percusión

 1 Fagot
 1 Trombón
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Perteneciente a la clase: Cometidos Especiales. 
Subclase:
Categoría: Técnico Superior.
Cualificación: Profesor de la Banda de Música.
Grupo: A1.
Nivel: 22.
Sistema selectivo: Concurso-oposición.
Titulación exigida: Título de Profesor Superior de Música 

en las especialidades de Saxofón, Tuba, Clarinete, Trompeta, 
Oboe, Percusión, Fagot y Trombón.

Derechos de examen: 31,82 €. 

FASE DE CONCURSO

Será previa a la Fase de Oposición y se efectuará con-
forme al Baremo de Méritos que se acompaña a las Bases 
Generales. 

FASE DE OPOSICIÓN

Primer ejercicio: Constará de dos pruebas, ambas de ca-
rácter eliminatorio, en las que el aspirante deberá ir acompa-
ñado de un pianista para la realización de las mismas.

Primera. Consistirá en interpretar, según la especialidad, 
la obra que a continuación se indica, con el instrumento que 
igualmente se señala:

Saxofón. Obra «Concertino da Camera» para saxofón y 
11 instrumentos (Reducción para piano) de Jacques Ibert.

Instrumento: Saxofón Alto Mib.
Tuba. Obra «Sonata» de Paul Hindemith.
Instrumento: Tuba en Do.
Clarinete. Obra «Concierto núm. 2 Mib M para Clarinete y 

Orquesta (Reducción para piano) Op. 74» de C.M. von Weber.
Instrumento: Clarinete Sib. 
Trompeta. Obra «Concierto para Trompeta y Orquesta 

(Reducción para piano)» de Henri Tomasi.
Instrumento: Trompeta en Do.
Oboe. Obra «Concierto para Oboe y Orquesta en Re Ma-

yor (Reducción para piano)» de Richard Strauss.
Percusión. Obra «Quatre Preludes pour Percusión» de 

Marcel Landowski.
Trombón. Concierto para Trombón de L. Grondahl.
 I. Moderato assai ma molto maestoso
 II. Quasi una Leggenda.
 III. Finale.
Fagot. Concierto para Fagot y Orquesta KW 191 de W.A. 

Mozart.

Segunda. Consistirá en interpretar una obra de libre 
elección, de diferente estilo al de la obra interpretada en la 
primera prueba, con cualquier instrumento de la familia del 
instrumento de la especialidad a la que se oposita.

Segundo ejercicio: Consistirá en la contestación, en un 
tiempo mínimo de una hora y treinta minutos, a un cuestio-
nario tipo test, que versará sobre el contenido de las Materias 
Específicas del programa de la convocatoria y que contendrá 
un mínimo de 90 preguntas con tres opciones de respuesta 
cada una. Las preguntas contestadas erróneamente penali-
zarán con 1/3 del valor de una respuesta correcta sin que, 
por el contrario, sean objeto de penalización las preguntas no 
contestadas.

Tercer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, en 
un tiempo máximo de dos horas y media, de dos temas elegi-
dos al azar, sobre el contenido de las Materias Comunes del 
programa de la convocatoria.
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PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Notas. Evolución histórica.
2. Pentagramas. Líneas adicionales. Evolución histórica.
3. Clave. Signos de clave y su colocación. Evolución his-

tórica.
4. Colocación de las notas en el pentagrama. Evolución 

histórica.
5. Figuras. Evolución histórica.
6. Silencios. Evolución histórica.
7. Diferencias entre notas y figuras. Evolución histórica.
8. Compás. Tipos de compases. Tablas de compases.
9. Numerador y denominador de los compases. Evolución 

histórica.
10. Compases de cuatro tiempos. Evolución histórica.
11. Compases de tres tiempos. Evolución histórica.
12. Compases de dos tiempos. Evolución histórica.
13. Partes fuertes y débiles de los compases.
14. Líneas divisorias. Doble línea. Evolución histórica.
15. Síncopas.
16. Notas a contratiempo.
17. Tonos y semitonos.
18. Movimiento. Términos para indicar el movimiento y 

su significado.
19. Alteraciones. Su significado y aplicación.
20. Escala diatónica del Do. Distribución de tonos y se-

mitonos.
21. Intervalos.
22. Inversión de los intervalos simples.
23. Inversión de los intervalos compuestos.
24. Signos de repetición.
25. Puntillo y doble puntillo.
26. Compases de subdivisión ternaria.
27. Compases de amalgama.
28. Tonalidad. Formación de la tonalidad.
29. Modalidad. Grados. Modales.
30. Grados de la escala. Denominación de los grados de 

la escala.
31. Alteraciones simples.
32. Alteraciones dobles.
33. Tipos de la escala del modo menor.
34. Movimiento. Términos para modificar el movimiento 

de los aires principales. Aumentativos. Diminutivos.
35. Adverbios unidos a los términos principales de movi-

miento.
36. La máxima. Evolución histórica.
37. La breve. Evolución histórica.
38. La cuadrada. Evolución histórica.
39. Grupos de valoración especial.
40. Seisillo.
41. Significado de los términos 8.ª alta, 8.ª baja, instru-

mentos transpositores a la 8.ª
42. Trémolo.
43. Notas de adorno.
44. Mordentes.
45. La apoyatura.
46. El grupeto.
47. El trino.
48. Fermata o cadencia.
49. Arpegio.
50. Matices dinámicos.
51. Términos que afectan a la dinámica y al aire al mismo 

tiempo.
52. Ligado.
53. Picado.
54. Picado ligado.
55. Staccato.
56. Subrayado.

57. Subrayado picado.
58. Acento.
59. Sforzando.
60. Filado.
61. Términos que afectan al carácter y expresión musical.
62. Escala pentatónica.
63. Escala exatona.
64. Escala cromática.
65. Diapasón.
66. Metrónomo.
67. Acordes de tres sonidos.
68. Unísono en todas las claves.
69. Inversión de los acordes de tres sonidos.
70. Afinación de los sonidos de la escala. Temperado.
71. Afinación de los sonidos de la escala. Zarlino. Holder.
72. Afinación de los sonidos de la escala. Pitágoras.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios Genera-
les. Características y estructura.

2. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía. Su significado. El Estatuto de Autonomía de An-
dalucía: Principios Generales, estructura y régimen de com-
petencias.

3. Organización y competencias municipales y provinciales.
4. Las fases del procedimiento administrativo general. El 

silencio administrativo.
5. Términos y plazos del procedimiento administrativo. 

Recepción y registro de documentos. El interesado y su repre-
sentación. Comunicaciones y notificaciones.

6. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

7. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos admi-
nistrativos. Elementos del acto administrativo.

8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

9. La responsabilidad de la Administración. Evolución y 
régimen actual.

10. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los 
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en la Administración.

11. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

12. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
13. Personal al servicio de las Entidades Locales. La fun-

ción pública local, organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral. Derechos y deberes del perso-
nal al servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen 
disciplinario. El sistema de seguridad social del personal al 
servicio de las Entidades Locales.

14. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales: Presupuesto y gasto público.

15. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales: Tributos: normas generales e imposi-
ción y ordenación de los tributos locales.

16. Prevención de Riesgos Laborales. Derechos y obliga-
ciones del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla y de los emplea-
dos. Comité de Seguridad y Salud.

17. Protección de Datos de Carácter Personal. Ámbito de 
aplicación. Definición. Agencia Española de Protección de Da-
tos: órganos y competencias. Principios de protección. Dere-
chos del ciudadano.

18. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en 
la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
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igualdad de género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de no-
viembre, de medidas de prevención y protección integral con-
tra la violencia de género.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 11 de noviembre de 2010.- El Secretario General, 
Luis Enrique Flores Domínguez. 

 ANUNCIO de 23 de agosto de 2010, del Ayunta-
miento de Torremolinos, de bases para la selección de 
plaza de Sargento de Bomberos.

CONVOCATORIA Y BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR 
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE LAS PLAZAS VACANTES 
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL, INCORPORADAS A LA 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2010

I. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad de las plazas vacantes en la plantilla de personal 
del Ayuntamiento de Torremolinos, incorporadas a la Oferta de 
Empleo Público de 2010, y que a continuación se relacionan 
en su denominación, número y anexos específicos.

Plazas de funcionarios.

                                            Turno
Denominación de la plaza     Vac. Libre         Grupo      Anexo
   Sargento Bombero                  1                C-2             1

1.2. Las plazas están dotadas económicamente con las 
retribuciones que el Ayuntamiento de Torremolinos, tiene acor-
dadas para cada nivel o grupo.

1.3. Las plazas objeto de la convocatoria podrán ser au-
mentadas con todas las vacantes producidas desde la fecha 
de aprobación de la presente convocatoria hasta el día antes 
del inicio del último ejercicio de la oposición o el de concurso-
oposición, o bien hasta el día antes del inicio de la última se-
sión en el supuesto de que el procedimiento selectivo sea el 
concurso de méritos. O ampliarse su número, conforme a la 
previsión y limitaciones establecidas en el art. 70.1 de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

1.4. La realización de estas pruebas selectivas se ajus-
tara a los sistemas de concurso, oposición o concurso-opo-
sición en turno libre o promoción interna, de acuerdo con lo 
regulado en los anexos de cada convocatoria, con garantía en 
todo caso de los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad y del derecho a la promoción en la carrera adminis-
trativa, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración del Estado; Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, sobre ingreso en la Función Pública Local y en 
las normas generales de esta convocatoria, así como las espe-
cificadas en cada Anexo. 

1.5. Se establece un turno de reserva, no inferior al 5 por 
ciento de las vacantes ofertadas, para personas que acrediten 
poseer una discapacidad de grado igual o superior al 33%. La 
opción a estas plazas habrá de formularse en la solicitud de 
participación, con declaración expresa de los/as interesados/
as de reunir la condición exigida al respecto, que se acreditará, 
si obtuviesen plaza, mediante certificación del Organismo Ofi-
cial competente. 

1.6. Esta convocatoria con las correspondientes bases se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la composición de 
los Tribunales de Selección, las listas de admitidos y excluidos 

y la determinación de los lugares y fechas de celebración del 
primer ejercicio de la fase de oposición, cuando el proceso 
de selección consista en concurso o concurso oposición, se 
publicarán solo en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 
y Tablón de Edictos de la Corporación. Todas las demás actua-
ciones de los Tribunales hasta el fallo del proceso selectivo, se 
publicarán únicamente en el tablón de edictos. 

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos 
generales, además de los especificados en los Anexos de cada 
convocatoria:

a) Tener la nacionalidad o cumplir los requisitos estable-
cidos en el art. 57 LEBEP en el supuesto de acceso al empleo 
público de nacionales de otros estados.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título exigido para cada plaza o 
grupo de plazas según se especifica en los anexos que acom-
pañan a estas bases, o estar en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones 
públicas por sentencia firme.

f) Haber abonado la tasa correspondiente.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores 
deberán cumplirse en el último día de plazo de presentación 
de solicitudes y gozar de los mismos hasta la toma de pose-
sión o firma del contrato laboral.

3. Solicitudes.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al mo-

delo que se publica en el Anexo I de la presente convocatoria 
en el Registro General de personal de lunes a viernes y el sá-
bado en el Registro General del Ayuntamiento, sito en Plaza 
Blas Infante, núm. 1, en horario de 9,30 a 13,30 horas, donde 
será debidamente registrado. El plazo de presentación será de 
20 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Presidente de 
la Corporación, bastando que el aspirante manifieste mediante 
declaración jurada que reúne cada una de las condiciones exi-
gidas en el apartado 2 de la presente convocatoria, fotocopia 
del DNI compulsada y justificante de los derechos de examen.

3.3. También podrán presentarse las solicitudes en la 
forma en que determina el art. 38 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán:
Para las plazas del grupo C-1: 16,83 €.
El importe de los derechos de examen será del 50% para 

aquellos solicitantes que acrediten estar en situación de des-
empleo.

Los aspirantes deberán recoger la carta de pago de los 
derechos de examen en las dependencias municipales, con-
forme a lo dispuesto en el punto previo en cuanto en cuanto 
a lugar y tiempo, establecido en la carta de pago en plazo 
y cantidad, o bien mediante giro postal según lo establecido 
en la O.F. 25 para las plazas objeto de la presente oferta de 
empleo. 


